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A continuación se reproducen las últimas tesis del Pleno que aparecieron en el Semanario Judicial de la 
Federación, ya que durante el periodo comprendido entre el 15 de febrero y el 13 de marzo de 2020 no se 
publicaron nuevos criterios. 
 

 

 

Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  

 

El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 

jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 

correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 

internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 

correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 

a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 

constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021431  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 14/2019 (10a.)  

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DEL PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE REQUIERE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

 

En términos de lo previsto en el artículo 104 de la Ley de Amparo el recurso de reclamación 

procede contra los acuerdos de trámite dictados, entre otros, por los Presidentes de los 

Tribunales Colegiados de Circuito; sin embargo, su procedencia no es absoluta y existen 

razones que justifican considerarlo improcedente contra el acuerdo por el que requiere a la 
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autoridad responsable el cumplimiento de la ejecutoria dictada en el juicio de amparo directo. 

La primera tiene que ver con el ámbito específico en el cual se dicta el acuerdo en cuestión, 

esto es, al ser un auto que si bien formalmente es de trámite, se emite para cumplir con el 

mandato establecido en la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en torno al cabal cumplimiento de las sentencias de amparo y, más 

concretamente, en el desarrollo de un procedimiento de ejecución de una sentencia de amparo 

directo, ya que por su mecánica procesal, está encomendado al Presidente del Tribunal 

Colegiado de Circuito respectivo requerir a la autoridad responsable el cumplimiento total del 

fallo protector, sin exceso ni defecto. La segunda es de orden temporal, pues admitir su 

procedencia podría generar una dilación innecesaria en el procedimiento de cumplimiento y 

ejecución, en detrimento de la voluntad del Legislador Federal que, como deriva de la 

exposición de motivos de la Ley de Amparo, tuvo como finalidad lograr una materialización 

rápida de las sentencias protectoras. Finalmente, las eventuales determinaciones adoptadas en 

el acuerdo descrito que produzcan algún agravio a las partes, pueden ser examinadas en otros 

medios defensivos previstos por la ley citada para el procedimiento de cumplimiento y 

ejecución (por ejemplo, recurso de inconformidad e incidente de inejecución de sentencia). 

 

PLENO 

 

Contradicción de tesis 19/2019. Entre las sustentadas por el Décimo Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y Administrativa del Noveno Circuito. 21 de octubre de 2019. Mayoría de nueve votos de los 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 

Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; 

votó en contra: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Secretarios: Monserrat Cid Cabello y Víctor Manuel Rocha Mercado. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

recurso de reclamación 10/2018, el cual dio origen a la tesis aislada número I.12o.C.7 K (10a.), 

de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO, EN EL QUE SE DECIDE 

EL CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O EN EXCESO DE AQUÉLLA Y SE REQUIERE A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE PARA QUE SUBSANE EL VICIO EN EL QUE INCURRIÓ.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo III, 

septiembre de 2018, página 2501, con número de registro digital: 2018016, y  

El diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 

Noveno Circuito, al resolver el recurso de reclamación 1/2016. 
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El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso, aprobó, con el número 14/2019 (10a.), la 

tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil 

diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

enero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021430  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 16/2019 (10a.)  

 

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO. 

PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL QUE NIEGA DEJAR 

SIN EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO PARA PROCEDER A SU EJECUCIÓN. 

 

El artículo 97, fracción II, inciso b), de la Ley de Amparo, que prevé los supuestos de procedencia 

expresa del recurso de queja en amparo directo, relacionados con la suspensión del acto 

reclamado concedida por la autoridad responsable, debe entenderse en una concepción amplia 

y armónica con los mandatos constitucionales de tutela judicial efectiva y de acceso a la 

justicia, de manera que el recurso de queja contemplado en esta norma debe interpretarse 

funcional y sistemáticamente con el resto del ordenamiento de amparo. Siguiendo este hilo 

conductor, debe entenderse que si el recurso de queja es procedente para controvertir la 

actuación de la autoridad responsable –como auxiliar en la suspensión en amparo directo– en 

que se rehúse a admitir fianza o la admita pero ésta resulte insuficiente o contraria a la ley, por 

mayoría de razón procede para impugnar el acuerdo de la autoridad responsable en el que se 

niegue a dejar sin efectos la suspensión y ejecutar el acto reclamado. Arribar a una conclusión 

contraria tendría como efecto vulnerar el principio de igualdad procesal, pues en ese escenario 

el quejoso podría interponer este recurso cuando la autoridad responsable no acuerde la 

solicitud de suspensión en tiempo, no conceda la medida cautelar, o bien, fije una garantía 

excesiva, mientras que los terceros interesados no tendrían un recurso efectivo para combatir 

la determinación que desestime la solicitud de dejar sin efectos la suspensión, lo que sería 

inequitativo y contrario a los derechos fundamentales de tutela judicial efectiva y de acceso a 

la justicia. 

 

PLENO 
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Contradicción de tesis 119/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito. 31 de octubre de 2019. Mayoría de siete votos de los Ministros Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y José Fernando Franco González 

Salas. Ausente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Luis 

Alberto Trejo Osornio. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 

229/2015, la cual dio origen a la tesis aislada número I.2o.C.7 K (10a.), de título y subtítulo: 

"RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE COMO AUXILIAR EN LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, POR 

LA QUE NIEGA PROVEER DE CONFORMIDAD LA SOLICITUD DEL TERCERO INTERESADO, DE 

DECRETAR QUE HA DEJADO DE SURTIR EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de febrero de 2016 a las 

10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, 

Tomo III, febrero de 2016, página 2130, con número de registro digital: 2011163, y 

  

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 

Circuito, al resolver la queja 9/2018. 

 

El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, aprobó, con el número 16/2019 

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil 

diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

enero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 
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INTERÉS LEGÍTIMO. NO PUEDE ADUCIRSE PARA IDENTIFICAR AL TERCERO INTERESADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO. 

 

No puede aducirse el interés legítimo para identificar al tercero interesado en el juicio de 

amparo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o., fracción III, inciso a), de la Ley de 

Amparo, porque: 1. El legislador fue enfático y explícito al establecer que el tercero interesado 

que pretenda la subsistencia del acto reclamado debe contar con "interés jurídico"; y, 2. La 

reforma al artículo 107, fracción I, de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 6 de junio del 2011, que incorporó al ordenamiento jurídico mexicano la 

institución jurídica del "interés legítimo", sólo la previó para el quejoso, pues su razón de ser 

obedeció a generar apertura en su legitimación activa para acudir al juicio de amparo –y no 

así para el tercero interesado–. Considerar lo contrario, esto es, que puede aducirse el interés 

legítimo para identificar al tercero interesado en el juicio de amparo, implicaría imponer al 

quejoso cargas procesales imposibles de cumplir, tales como obligarlo a señalar en su demanda 

a todos aquellos terceros que pudieran tener interés legítimo en la subsistencia del acto 

reclamado; y al juzgador se le obligaría a dictar todas las medidas que estime pertinentes con 

el fin de que se investigue el domicilio de dichos terceros interesados, lo que retrasaría la 

tramitación del juicio en perjuicio de la pronta impartición de justicia prevista en el artículo 17 

constitucional. 

 

PLENO 

 

Contradicción de tesis 306/2018. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República. 29 de octubre de 2019. 

Unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 

Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez 

Potisek. Secretaria: Michelle Lowenberg López. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 

Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 39/2014, la cual dio origen a la 

tesis aislada número I.1o.A.E.18 K (10a.), de título y subtítulo: "TERCERO INTERESADO. EL 

INTERÉS LEGÍTIMO NO ESTÁ PREVISTO PARA IDENTIFICARLO EN EL JUICIO DE AMPARO.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de octubre de 2014 a las 

9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, 

Tomo III, octubre de 2014, página 2965, con número de registro digital: 2007666, y 

 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver la queja 179/2018. 
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El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, aprobó, con el número 17/2019 

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil 

diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

enero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021418  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 18/2019 (10a.)  

 

INFORME JUSTIFICADO EN AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE CINCO DÍAS QUE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE TIENE PARA RENDIRLO, COMIENZA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

De la interpretación del primer párrafo del artículo 178 de la Ley de Amparo, en relación con 

los diversos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –que prevén 

el principio de interpretación más favorable a la persona y el derecho de acceso a la impartición 

de justicia pronta y expedita– deriva que, por regla general, el plazo de cinco días que la 

responsable tiene para dar cumplimiento a sus fracciones I, II y III, comienza a partir del día 

siguiente al de la presentación de la demanda de amparo directo, lo que implica que la 

autoridad responsable emplace a las partes, rinda su informe con justificación y remita la 

demanda al Tribunal Colegiado de Circuito con la mayor celeridad posible; sin embargo, cuando 

la autoridad responsable se encuentre materialmente imposibilitada para recabar las 

constancias de traslado dentro del referido plazo, debe realizar las diligencias necesarias para 

obtenerlas en el menor lapso posible, en el entendido de que una vez que cuente con ellas 

habrá de rendir su informe inmediatamente, en el que expresará las causas que motivaron la 

dilación en la remisión de la demanda y de las constancias correspondientes, debiendo recabar 

los documentos que sustentan estos argumentos, con el objeto de que el Presidente del 

respectivo Tribunal Colegiado de Circuito, al proveer sobre la demanda, determine si la 

respuesta se apega al marco legal aplicable o, de lo contrario, debe imponer la multa prevista 

en el diverso artículo 260, fracción IV, de la Ley de Amparo.  

 

PLENO 
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Contradicción de tesis 116/2019. Entre las sustentadas por el Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito. 22 de octubre de 2019. Unanimidad de nueve votos de los 

Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González 

Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 

Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda 

Flores. 

Tesis contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el 

amparo directo 246/2018, el cual dio origen a la tesis número IV.1o.A.12 K (10a.), de título y 

subtítulo: "AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE CINCO DÍAS ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 178, 

PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RINDA 

EL INFORME CON JUSTIFICACIÓN, ACOMPAÑADO DE LA DEMANDA, LOS AUTOS DEL JUICIO 

DE ORIGEN CON SUS ANEXOS Y LA CONSTANCIA DE TRASLADO A LAS PARTES, DEBE 

COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL EXPEDIENTE ESTÉ DEBIDAMENTE INTEGRADO.", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo III, octubre 

de 2018, página 2169, con número de registro digital: 2018034, y 

 

El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

recurso de reclamación 3/2019, el cual dio origen a la tesis aislada número I.11o.T.2 K (10a.), 

de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE CINCO DÍAS ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 178, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA PARA QUE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE RINDA EL INFORME CON JUSTIFICACIÓN, ANEXANDO LA DEMANDA, LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN ASÍ COMO LAS CONSTANCIAS DE TRASLADO A LAS PARTES, 

CORRE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA.", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo IV, agosto 

de 2019, página 4388, con número de registro digital: 2020396. 

 

El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso, aprobó, con el número 18/2019 (10a.), la 

tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil 

diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

enero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021412  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: P. I/2019 (10a.)  

 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO PUEDE ALEGARSE EL CARÁCTER DE "RESERVADO" DE LAS 

AVERIGUACIONES PREVIAS CUANDO LA INVESTIGACIÓN VERSE SOBRE VIOLACIONES GRAVES 

DE DERECHOS FUNDAMENTALES O DELITOS DE LESA HUMANIDAD. 

 

El artículo 14 de la abrogada Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, establece los supuestos en los cuales la información se considera reservada, 

entre ellos, las averiguaciones previas. Sin embargo, el último párrafo de dicho precepto señala 

que no puede invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de 

violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad. Sobre esta 

excepción, es importante precisar que su justificación reside en la vertiente social del derecho 

a la información y en su carácter instrumental frente al goce de otros derechos humanos, en 

tanto que esta dimensión colectiva del derecho impacta directamente en el ejercicio y control 

democrático del poder, teniendo como su eje fundamental precisamente el interés general que 

reviste el conocimiento sobre determinada información. Desde esta perspectiva, tratándose de 

investigaciones sobre violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa 

humanidad, el derecho de acceso a la información debe prevalecer sobre la tutela que conlleva 

la reserva de las averiguaciones previas pues, por un lado, se afectan bienes de tal relevancia 

y con tal intensidad que el perjuicio trasciende de la esfera individual de la persona 

directamente afectada para constituirse como una afectación a la sociedad como un todo y, 

además, porque su conocimiento permite el ejercicio de un control y escrutinio por parte de la 

sociedad respecto al cumplimiento de las obligaciones a cargo del Estado ante este tipo de 

violaciones y delitos, estableciéndose así una relación instrumental frente a otros derechos 

humanos, al instituirse el derecho de acceso a la información como una garantía para su 

protección. 

 

PLENO 

 

Amparo en revisión 661/2014. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho, 

A.C. 4 de abril de 2019. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González 

Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 

Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán, respecto del estudio de 

los agravios correspondientes; votó en contra del sentido, pero a favor de las consideraciones 

contenidas en esta tesis: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretario: Eduardo Aranda Martínez. 
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El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso, aprobó, con el número I/2019 (10a.), la tesis 

aislada que antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021411  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: P. II/2019 (10a.)  

 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RELACIÓN CON SUS LÍMITES CONSTITUCIONALES NO DEBE 

PLANTEARSE EN TÉRMINOS ABSOLUTOS. 

 

La clasificación de la información como reservada corresponde al desarrollo del límite previsto 

en el artículo 6o. constitucional referente a la protección del interés público, mientras que la 

categoría de información confidencial responde a la necesidad de proteger la vida privada de 

las personas y sus datos personales. Desde esta perspectiva, resulta necesario entender que la 

relación entre el derecho a la información y sus límites, en cuanto se fundamentan en otros 

bienes constitucionalmente tutelados, no se da en términos absolutos de todo o nada, sino que 

su interacción es de carácter ponderativo, en la medida en que la natural tensión que pueda 

existir entre ellos, requiere en su aplicación un equilibrio necesario entre el ejercicio efectivo 

del derecho a la información y la indebida afectación de otro tipo de bienes y valores 

constitucionales que están instituidos también en beneficio de las personas. Es por ello que si 

se reconoce que ningún derecho humano tiene el carácter de absoluto, entonces debe 

igualmente reconocerse que ninguno de sus límites puede plantearse en dichos términos, por 

lo que la relación entre ambos extremos debe plantearse en los mismos términos de equilibrio. 

 

PLENO 

 

Amparo en revisión 661/2014. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho, 

A.C. 4 de abril de 2019. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González 

Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 

Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán, respecto del estudio de 

los agravios correspondientes; votó en contra del sentido, pero a favor de las consideraciones 

contenidas en esta tesis: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretario: Eduardo Aranda Martínez. 
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El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso, aprobó, con el número II/2019 (10a.), la tesis 

aislada que antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021403  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: P./J. 19/2019 (10a.)  

 

ARRESTO ADMINISTRATIVO COMO SANCIÓN POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. AL 

PRETENDER IMPONERLO EL JUEZ CALIFICADOR DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA 

PREVIA DEL PROBABLE INFRACTOR. 

 

El arresto administrativo, que forma parte de las sanciones que puede imponer la autoridad 

administrativa de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Federal por el 

incumplimiento a disposiciones administrativas, invariablemente reviste el carácter de acto 

privativo, porque produce efectos que suprimen la libertad personal ambulatoria por un tiempo 

determinado y con efectos definitivos. En consecuencia, cuando a una persona se le pretende 

imponer un arresto administrativo como sanción por conducir bajo el influjo del alcohol, existe 

la obligación de respetar, proteger y garantizar el derecho de audiencia previa reconocido en 

el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, al no existir una restricción expresa a este 

derecho en el texto constitucional ni justificación suficiente que amerite eximir de su 

observancia en forma previa a la restricción de la libertad personal. Así, el probable infractor 

debe tener la posibilidad de ser oído en el momento oportuno por el Juez Calificador 

previamente a que se le imponga la sanción de arresto administrativo; entendiéndose por 

"momento oportuno" cuando ya se encuentra en las instalaciones del órgano calificador y está 

en condiciones de comparecer a efecto de alegar lo que a su derecho convenga en torno a la 

infracción atribuida: si desvirtúa la comisión de la infracción, entonces no se le puede decretar 

el arresto administrativo; si no lo hace, procede que se le individualice el tiempo que deberá 

compurgar. Con este criterio se armoniza, por una parte, la facultad de la autoridad para 

sancionar la comisión de infracciones (destacando aquellas que ponen en riesgo la integridad 

física del propio infractor y de terceros, como es el caso de conducir en estado de ebriedad) y, 

por otra, se evita la arbitrariedad de la autoridad al momento de ejercer dichas atribuciones o 

que se prive de la libertad a personas que no cometieron la infracción atribuida pero aun así 

fueron detenidas y remitidas ante el órgano calificador, soslayando que las políticas públicas y 
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disposiciones tendentes a inhibir la comisión de infracciones deben ser compatibles con la 

debida observancia de los derechos humanos. 

 

PLENO 

 

Contradicción de tesis 171/2019. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito y el Pleno del Decimotercer Circuito. 31 de octubre de 2019. 

Unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 

Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, Fernando Sosa 

Pastrana y Monserrat Cid Cabello. 

 

Tesis contendientes: 

 

El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 409/2018, el cual dio origen a la tesis aislada número III.7o.A.1 CS (10a.), 

de título y subtítulo: "ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. 

AL IMPONERLO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, Tomo III, 

mayo de 2019, página 2501, con número de registro digital: 2019933, y 

 

El Pleno del Decimotercer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 4/2016, la cual dio 

origen a la tesis de jurisprudencia número PC.XIII. J/5 A (10a.), de título y subtítulo: "ARRESTO 

ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. PREVIO A SU IMPOSICIÓN DEBE 

RESPETARSE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo III, marzo de 2017, página 1903, con 

número de registro digital: 2013792. 

 

El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso, aprobó, con el número 19/2019 (10a.), la 

tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil 

diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

enero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

 

Época: Décima Época  
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Registro: 2021401  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 15/2019 (10a.)  

 

AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. SI EL QUEJOSO OPTÓ POR 

AMPLIAR SU DEMANDA EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO, ES INNECESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE 

DEFINITIVIDAD RESPECTO DE DICHO ACTO. 

 

Si en el juicio de amparo promovido originalmente por violación al derecho de petición la 

autoridad responsable emite respuesta durante su trámite y el quejoso opta por ampliar su 

demanda, derivado de la vista que el juzgador de amparo le dio con el informe con justificación, 

es innecesario agotar el principio de definitividad respecto de dicha respuesta, pues 

válidamente se pueden controvertir las violaciones a derechos humanos que el quejoso 

considere le causa el nuevo acto, las cuales deben analizarse como integrantes de la litis 

constitucional bajo los principios de concentración y economía procesal, previstos en el artículo 

17 de la Constitución Federal. Este criterio halla su racionalidad en que, al tratarse de una 

ampliación de la demanda, el acto en contra del cual se extiende la acción de amparo era 

desconocido por el quejoso cuando promovió el juicio constitucional, máxime que la respuesta 

de la autoridad surge durante su trámite y tuvo conocimiento de ella con motivo de la 

exhibición del informe con justificación. De ahí que obligar a que se agote el principio de 

definitividad redundaría en un retardo injustificado en la impartición de justicia, porque el 

juzgador federal ya cuenta con los elementos necesarios para verificar la regularidad 

constitucional del nuevo acto reclamado; sin que lo anterior implique que el tribunal de amparo 

se encuentre impedido para decretar el sobreseimiento con base en la existencia de alguna 

otra causal de improcedencia del juicio distinta a la de no agotar el principio de definitividad, 

máxime cuando el estudio sobre la procedencia de la acción de amparo es de orden público. 

 

PLENO 

 

Contradicción de tesis 4/2019. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 

Estado de México y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Vigésimo Primer Circuito. 15 de octubre de 2019. Mayoría de siete votos de los Ministros 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar 

Morales, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea; votaron en contra: Yasmín Esquivel Mossa y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 

 

Tesis contendientes: 
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El Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, al resolver el amparo en revisión 

64/2018, el cual dio origen a la tesis aislada número (I Región)7o.1 K (10a.), de título y subtítulo: 

"AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. SI DE LA RESPUESTA 

EMITIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU INFORME JUSTIFICADO, SE ADVIERTE UN 

NUEVO ACTO VINCULADO CON LA VIOLACIÓN RECLAMADA, EL QUEJOSO DEBE AGOTAR EL 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, AUN CUANDO SE LE HAYA DADO VISTA PARA QUE AMPLÍE SU 

DEMANDA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 

2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 61, Tomo II, diciembre de 2018, página 1061, con número de registro digital: 2018554, y 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 568/2017, el cual dio origen a la tesis aislada número 

XXI.1o.P.A.12 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL 

DERECHO DE PETICIÓN. NO SE ACTUALIZA SU IMPROCEDENCIA POR NO AGOTARSE EL 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD RESPECTO DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, SI SE ADMITIÓ LA AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN SU CONTRA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

15 de junio de 2018 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, página 2936, con número de registro digital: 

2017143. 

 

El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso, aprobó, con el número 15/2019 (10a.), la 

tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil 

diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 

enero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 
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